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LA ASOCIACIÓN DE MUJERES PERIODISTAS Y ESCRITORAS DE PUEBLA, AMPLÍA PLAZO PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE PERIODISMO AMPEP 2025
*Nueva fecha de recepción de trabajos: Del 19 de mayo al domingo 27de julio a las 18:00 horas.
*La convocatoria se encuentra en el siguiente página electrónica:
La Asociación de Mujeres Periodistas y Escritoras de Puebla, A.C. (AMPEP) convoca a las y los profesionales que ejercen esta labor, para participar en el Premio Estatal de Periodismo AMPEP 2025, podrán presentarse trabajos periodísticos en prensa, radio, televisión o sitios informativos web, que aborden temas trascendentes de la entidad.
La presidenta de la AMPEP Isabella Zozoaga Muñoz, informa que, con el afán de incentivar una mayor participación, se amplia la fecha de esta convocatoria que se extiende hasta el domingo 27de julio a las 18:00 horas, y es importante considerar que los trabajos que participen debieron haber sido difundidos entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, en medios de comunicación de Puebla de Zaragoza.
La AMPEP da a conocer que premiación se llevará a cabo el 29 de agosto de este año, en el marco del Coloquio Internacional de Medios.
La convocatoria establece que los trabajos deben ser originales y no haber participado en otro certamen, y quien los registra garantizará que es el autor.  Y para conocer los detalles de esta convocatoria completa, los invitamos a visitar la siguiente página: …………………………………
De acuerdo a las bases de la convocatoria del Premio Estatal de Periodismo AMPEP 2025, considera las siguientes categorías (solo primer lugar por categoría): Noticia, Reportaje, Entrevista , Artículo de opinión, Crónica, Fotoperiodismo y Periodismo de investigación.
En cuanto a los criterios que se establecen, es importante tomar en cuenta lo siguiente: 1) Ningún trabajo podrá participar en más de una categoría. 2) Cada participante podrá registrar un máximo de tres trabajos. 3) Los trabajos deben considerar cumplir con: • Calidad narrativa y/o audiovisual. • Originalidad y creatividad. • Tratamiento de la información en profundidad. • Impacto/relevancia pública del tema. • Valores éticos reflejados en el trabajo (objetividad, rigor de investigación, neutralidad, fuentes diversas).
Respecto a la Premiación, habrá un premio único para cada una de las siete categorías, consistente en: Reconocimiento, Estatuilla, Estímulo económico de 30,0000 pesos.
En caso de cualquier aclaración para completar su trámite, comunicarse al correo electrónico: ampepuebla01@gmail.com
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